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forme de la Junta Coordinadora de Formación Profesional y 
dictamen del Consejo Nacional de Educación, a propuesta de 
la Dirección General de Enseñanzas Medias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Los alumnos que tengan superadas todas las ma 
terias de una especialidad de Formación Profesional de Segun­
do Grado y soliciten matricularse en enseñanzas de la misma 
o distinta rama para cursar una especialidad diferente podrán 
obtener las siguientes convalidaciones:

a) Por el régimen general de enseñanzas:

— Toda el área Formativa Común de primero y segundo 
curso.

Del área de Organización de la Empresa:

— Organización Empresarial.
— Seguridad e Higiene en el Trabajo.

b) Por el régimen de enseñanzas especializadas:

— Toda el área de Formación Básica de primero, segundo y 
tercer curso.

Del área de Ampliación de Conocimientos:

— Organización Empresarial.
— Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Segundo. Las mismas áreas del artículo anterior le serán 
convalidadas a los titulados de Formación Profesional de Se­
gundo Grado que soliciten la matriculación en las enseñanzas 
de otro régimen diferente del que cursaron.

Tercero. Estas convalidaciones serán reconocidas y aplica­
das por la dirección del Centro en donde se efectúe la ins­
cripción oficial para seguir estudios, previa petición del inte­
resado acompañada de certificación académica oficial de los 
estudios realizados, o fotocopia compulsada de su título.

Cuarto. En el ámbito de la presente Orden las convalida­
ciones no prevenidas en los números primero y segundo se lle­
varán a efecto con carácter individualizado mediante Resolu­
ción de la Dirección General de Enseñanzas Medias,

Quinto. Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para dictar las resoluciones precisas para aplicación de 
lo establecido en esta Orden, que entrará en vigor el día si­
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

15583 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Institu­
to Nacional de Asistencia y Promoción del Estu­
diante, por la que se instruye expediente de revo­
cación de ayuda al estudio a don Gonzalo Fuentes 
Sánchez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a don Gonzalo Fuen­
tes Sánchez, estudiante del curso de Adaptación en la Univer­
sidad de Zaragoza, durante el año académico 1982/83, y con 
domicilio familiar en calle Marqués de Tosos, 18, en Cedrillao 
(Teruel);

Resultando que don Gonzalo Fuentes Sánchez, solicitó una 
ayuda para residencia, dotada con ochenta y cuatro mil (84.000) 
pesetas para realizar el curso de Adaptación a Geografía e 
Historia en la Universidad, de Zaragoza durante el curso aca­
démico 1982/83;

Resultando que, con fecha 15 de noviembre de 1983, se re­
cibieron informes de la Universidad de Zaragoza por los que 
se denunciaba la falta de asistencia y presentación de don Gon­
zalo Fuentes Sánchez a ninguna de las asignaturas de las convo­
catorias de junio y septiembre;

Resultando que, con fecha 2 de diciembre de 1983, se formula 
reclamación al interesado por parte de la Sección de Verífica- 
ción y Control de este Organismo, sin obtener respuesta alguna, 
dentro del período legal de vista y audiencia que le fue con­
cedido de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18), Real Decreto 2298/ 
1983, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 27 de agos­
to), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas 
al estudio de carácter personalizado; Orden ministerial fe 28 
de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enejo 
de 1984) por la que se regulan los requisitos económicos a cum- 
plir para la obtención de ayudas al estudio, así como los me­

dios y causas para su revocación; Orden ministerial de 9 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28) por la 
que se hace público el Régimen General de Ayudas al Estudio 
en Educación Universitaria pata el curso académico 1932/83;

Considerando que la actuación de don Gonzalo Fuentes Sán­
chez, vulnera el capítulo I de la convocatoria que regula las 
Ayudas al Estudio en Educación Universitaria (Orden ministe- 
rial de 9 de diciembre de 1981), puesto que no cursó los estudios 
para los que obtuvo la ayuda, ni en consecuencia, tuvo nece­
sidad de residir fuera del domicilio familiar y hacer uso de la 
dotación que le fue concedida en concepto de «Residencia»,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene con­
feridas, ha dispuesto:

Primero.—Revocar a don Gonzalo Fuentes Sánchez, la beca 
que le fue concedida para el curso académico 1982/83, por 
importe de ochenta y cuatro mil (84.000) pesetas, y en conse­
cuencia su devolución mediante ingreso en la cuenta corriente 
número 428 del Banco de España, en Madrid, a nombre del 
INAPE, justificando dicho ingreso con la debida documentación, 
que deberá ser remitida a esta Sección de Verificación y Con­
trol, en los Servicios Centrales del Instituto (calle Torrelaguna, 
58, Madrid-27).

Segundo.—El ingreso de la cantidad a que se refiere el 
punto anterior, deberá efectuarse en el plazo máximo de tres 
meses, según lo dispuesto en la Orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero 
de 1984), contados desde el día siguiente al recibo de la notifi­
cación de la resolución presente, ya que de lo contrario e será 
exigido por la vía de apremio.

Tercero.—Publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín del Ministerio de Educación y Ciencia» de la pre­
sente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el títu­
lo VIH, párrafo 3.°, de la Orden ministerial de 16 de juno de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre).

Cuarto.—Poner la presente resolución en conocimiento de las 
demás autoridades que pudieran resultar competentes para exi­
gir cualquier otras responsabilidades en que hubiera podido in­
currir.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi­
nistrativa, podrá interponer el interesado el correspondiente re­
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro del De­
partamento (Servicio de Recursos, en la calle Argumosa, 47, 
Madrid), en el plazo de quince días a partir del siguiente a la 
recepción de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslados 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Presidente. José María 

Bas Adam.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoción del Estudiante.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15584 RESOLUCION de 21 de mayo de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del texto del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Control y Aplicaciones, S. A.».

Visto el texto del IX Convenio Colectivo de la Empresa «Con­
trol y Aplicaciones, S. A.», recibido en esta Dirección General 
de Trabajo con fecha 3 de mayo de 1984, suscrito por las re­
presentaciones de la Empresa y de los trabajadores el día 4 de 
abril ,del mismo año, y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve­
nios de esta Dirección General, con notificación a 'a Comisión 
Negociadora.

Segundo —Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me­
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 21 de mayo de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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15585 RESOLUCION de 23 de marzo de 1984, de la Direc­
ción General de Régimen Económico y Jurídico 
de la Seguridad Social, sobre liquidación y cese 
de Mutua Harinera de Navarra, Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo número 23.

Vistas las actuaciones realizadas por la Comisión Liquida­
dora de Mutua Harinera de Navarra, Mutua Patronal de Ac­
cidentas de Trabajo número 23, y

Resultando que por Resolución de la Dirección General de 
Seguridad Social, de fecha 16 de junio de 1975, fue autorizada 
la disolución y cese de la Mutua Harinera de Navarra con 
efectos de 1 de mayo de 1975;

Resultando que la Comisión Liquidadora con fecha 31 de 
octubre de 1975, envía escrito, adjuntando Memoria, balance 
de liquidación de la Mutua, acta de la reunión celebrada por la 
asamblea general extraordinaria, en la que aprueban dicha 
documentación y acuerdan remitirla a la Dirección General de 
Seguridad Social;

Resultando que con fecha 26 de mayo de 1983, por este 
Organismo se envía escrito a la Inspección de Entidades de 
la Seguridad Social, solicitando que gire visita a la mutua en 
cuestión, para que se informe sobre la cantidad que debe ser 
transferida a la Tesorería General de la Seguridad Social, im­
porte nominal de la fianza, procedencia fondos de constitución; 
asi como otros aspectos que considere convenientes;

Considerando que el Inspector técnico de Trabajo v Seguridad 
Social, que efectuó la visita de Inspección a la mutua, remite 
informe a este Organismo con fecha 26 de julio de 1983, expo­
niendo y aclarando cuanto se le tenia interesado, así como que 
los recursos que dispone en la actualidad la Mutua Harinera 
Navarra son suficientes para atender al pago de las deudas 
pendientes y con ello dar por terminado el proceso liquidatorio.

Considerando que la documentación enviada por la Comisión 
Liquidadora es correcta, considerando el informe emitido por el 
Inspector, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43.1 del 
Reglamento General vigente;

Considerando cuanto antecede,
Esta Direccióv General, en virtud de las facultades que le 

están conferidas, en el artículo 11.1 del Real Decreto 102/1983, 
de 25 de enero, ha resuelto lo siguiente;

Aprobar la liquidación de Mutua Harinera de Navarra, Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo número 23 de Navarra y su 
cese como Mutua en liquidación, con la consiguiente cancelación 
registral de tal situación, debiendo publicarse en e! «Boletín 
Oficial del Estado» la aprobación de referida liquidación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 43 del vigente Regla­
mento General sobre Colaboración de las Mutuas Pe tronales de 
Accidentes de Trabajo, en la Comisión de la Seguridad Social 
aprobado por Real Decreto 1509/1978, de 21 de mayo.

Lo nue comunico a V. b. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—El Director general, Adolfo 

Jiménez Fernández.

Sr. Subdirector genera, de Relaciones con los Entes Territoriales,
Entidades Colaboradoras, y de Previsión Social.

15586 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
estatal para las Industrias Lácteas y sus derivados.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para 
las Industrias Lácteas y sus derivados, recibido en esta Direc­
ción General de Trabajo con fechas 3 y 16 de mayo de 1984, 
suscrito por las Centrales Sindicales Unión General de Traba­
jadores (UGT), Comisiones Obreras (CC. OO.) y Unión Sindical 
Obrera (USO) y por la Federación Nacional de Industrias Lác­
teas el día 25 de abril de 1984, y de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y artículo 2, b). del Real Decreto 1040/1981, Je 22 
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve­
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo —Remitir el texto del mismo al Instituto de Me­
diación Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 24 de mayo de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito es­
tatal para las Industrias Lácteas y sus derivados.


